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Carta de fecha 18 de septiembre de 2002 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Dinamarca ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración de la Presidencia de la
Unión Europea, en nombre de la Unión Europea, de 12 de septiembre de 2002, sobre
la firma del Acuerdo de Luanda entre la República Democrática del Congo y Ugan-
da el 6 de septiembre de 2002 (véase el anexo).

Le agradecería que el texto de la presente carta y su anexo se distribuya como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ellen Margrethe Løj
Representante Permanente de Dinamarca

ante las Naciones Unidas
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Anexo a la carta de fecha 18 de septiembre de 2002 dirigida al
Secretario General por la Representante Permanente de
Dinamarca antes las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración de la Presidencia de la Unión Europea, en nombre de
la Unión Europea, de 12 de septiembre de 2002, sobre la firma del
Acuerdo de Luanda entre la República Democrática del Congo y
Uganda el 6 de septiembre de 2002

La Presidencia, en nombre de la Unión Europea, acoge con satisfacción la
firma del Acuerdo de Luanda sobre la retirada de las fuerzas ugandesas de la
República Democrática del Congo y la cooperación y normalización de las
relaciones entre ambos países.

La Presidencia, en nombre de la Unión Europea, se siente muy alentada al
observar que, según se informa, casi se ha completado ya la retirada de fuerzas de
Gbadolite y Beni y que se ha acordado un calendario para la retirada de Bunia. La
Unión Europea espera que el Acuerdo de Luanda contribuya a los actuales esfuerzos
de paz que se desarrollan en la región.

La Presidencia, en nombre de la Unión Europea, deplora los combates en curso
en la región de Ituri, que han causado un gran número de víctimas entre la población
civil, y sigue preocupada por la situación de inseguridad existente. La Presidencia
recuerda que Uganda está obligada, mientras sigan allí sus tropas, a garantizar la
protección de la población y a respetar los principios de derecho humanitario
internacional aplicables en este ámbito.

La Presidencia, en nombre de la Unión Europea, alienta a todas las partes
congoleñas a que aprovechen la dinámica política creada por los acuerdos bilaterales
de Pretoria y Luanda para volver a comprometerse en el diálogo intercongoleño con
miras a alcanzar un acuerdo sobre la transición que incluya a todos.

La Unión Europea vuelve a asegurar a todas las partes su continuo apoyo
al proceso de garantizar la paz y la seguridad para todos los países y pueblos de la
región.

Los países de Europa central y oriental asociados a la Unión Europea, los paí-
ses asociados de Chipre, Malta y Turquía y los países de la Asociación Europea de
Libre Comercio que son miembros del Espacio Económico Europeo se suman a la
presente declaración.


